
REPUBLICA DE COLOMBIA

Ep
RAMA JUDTCIAL DEL PODER PÚBLICO

]UZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 10 de sept¡embre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinario No. 1100131050152012OOSS6-00, informando que la parte
actora solicita entrega de títulos judic¡ales. Sírvase proveer.

DEYSI NA APONTE CO

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUTTO DE BOGOTA

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil ve¡ntiuno (2021)

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que al constatar
en la apl¡cación del SAE y las sabanas emitidas y env¡adas por el Banco Agrario,
se evidenció que ex¡ste un título judicial a órdenes del presente proceso
correspondiente al número 4OO1OOOO8103O36 de fecha 01 de julio de 2021 por
valor de $828.116.

Por lo que, se ordena ENTREGAR el mencionado depósito judicial a favor del
demandante, señor JOSE DANIEL IZQUIERDO ACOSTA, ident¡flcado con C.C. No.
L9.3O3.44L, o a su apoderado, doctor ALBEIRO FERNÁNDEZ OCHOA, ¡dentif¡cado
con C.C. No. 98.627.109 y T.P. No. 96,446 del CS.S. de la J, conforme a las
facultades conferidas a través del poder otorgado, v¡s¡ble a folio 07 del
expedlente.

Teniendo en cuenta la restricción de acceso al Nemqueteba, POR SECRETARIA
ELABóRESE LA ORDEN DE PAGO para ser cobrada en una oficina del Banco
Agrar¡o, prev¡o correo de sol¡c¡tud por la parte interesada. mediante el cual
¡ndique: benefic¡ario de la orden de título judicial (demandante o apoderado) y
remisión del documento de identificaclón (si el beneficiario es el apoderado,
aportar cédula de ciudadanía y tarjeta profes¡onal), al correo electrónico
'ilato15@cendoi.ramaiud¡c¡al.qov,co.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El I uez,

ARIEL ARIAS NUNEZ

JUZGADO QU CE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D,C
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SECR AR IA

POR ANOTACT

La Secreta ria,

Cumplldo lo anterior, devuélvase las diligencias al ARCHM.

C l.üc --l-3ti Piso 21 id. Nemq!¡eteba
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